
   

  

   

  

   
     

FORMULARIO cs | 

RÉPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

| No.B 00052427 
a MS RR a FA A A A IA CR A pr o, A, 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 
a 

    1995 

Expediente No. 19358-81 

30'000.000 

      

  

   
    DICIEMBRE qe 

  

        

  

      

  

   TOTAL CAPITAL SOCIAL 
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ES Se TALLIN CI, ME O 

í RAZON SOCIAL 
“0990503249001 GLOBALTUR S.A. 

A ici 

inscritos en el Libro de Acciones y Rocionisida (Art 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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Ml 72 "DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO. [eso 
Cédula, RUCo [versión de Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

A MA. CARMEN —— ECUATORIANA 0908898398 24.600 | 24'600.000 
| PEYNA ANDRADE DOUGLAS ECUATORIANA 0900226754 , 5.375 5'375.000 

PAREJA CORDERO CARLOS. A. ¡E ECUATORIANA 0902729673 6 | 6.000 
VALLE ANDRADE ENRIQUE ECUATORIANA 0900711102 | 6 | 6.000 
CRESPO DEL CAMPO EDUARDO| ECUATORTANA| 0900729179 A 6 | 6.000 
CARRERA DROTUET DANILO ECUATORIANA 0902254036 6 6.000 

ARBO ISIDRO ECUATORIANA| 0901442517 ] 1 1.000 
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la información es correcta NS — a A o _. 

he TOTAL | 30'000.000 

- + 2% 4 Segun el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
7 a o acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

" representafte legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a Jas acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  “rero de 1996 
2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
  

  

, "sentación 
X 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

JE COMPAÑIAS EXP: 1995 
y « Resolución 3893 94 - 06 - 23


